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Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de O\'i<\.:lo

nado Notario en situRt,;jón de excedencia voluntaria, por plazo
indefinido y minimo de un año.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y <.len ,á::: ufe,;Los.
Dios guarde a V 1. mUchof1 afios
lVIadri<L 24 d€' agosto de 197L--EJ Direc,Ol ~~f-'lwuL Fl'3ncis

cu Escriv;; dE' Homaní.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y ClENCIA

testa algtHlH lií ha "ido pI'ci'Rntada rec181llHCión de ningún gé
nero,

E,:,-:te M,ni.. 1<'1'io 118. r¿-;il~lto nombrar a los siguifmtcs ::;eflores:

Para \{\/io1im;: Dof!a :PifIada del Carmen Bethencomt. López.
Para ({Viola)): Thm Jorge Dorrego Iwblcdo.
Para ({Tl'dnlxM .. Don F'randsco Berp;uera MulJoz.
Para (Clarinete)}: Don José Tomú.s Pére:l.

y dcjar de:iic,ta0 las plazas de {(ContrabajQ)) y !{Trombóllll.
Todos ello.'; con el haber a.nual de 162.000 pe;:;ctas, más dos

mensudl;dad('." extraürdin«rias, una en julio y otra en diciembre.
Lt? digo [l. V 1 para su conocimiento y df'más efectos.
DlOS guarcb~ a V, 1,
:Vladrid. 1:; dt~ julio de 197L~P, 0., .el Director general de

Bella,., ArtC';;,. Florentill(¡ Pórez Embid.

UECHETO '!.{)/iJlfi7L de 13 de agosto, por el que se
dispone el ('e~,: de ¡ion Albf'Tto 'Jant{;o Papá en el
canto de Delt'pado provincial de Trabajo de Va
lencia.

URlJEN de 2~ de Julio de 1.971 pOI' la que;-;e nombra,
en nrtud de co-nellrso de lra~lado, Projesor agregado
de (,Historia de la Medicina)} de la FUr....'1lUad de Me
die/na de la Univer.';id.ad de Granada a don Luis
Gorcia Ballester.

Ilmo Sr En virtud de coneurso de traslado, y de confol'nlÍ
dad con lo \\stablecldo en el apartado e) de la disposición tran
:-;jt.ol'ia segunda. df'- la Ley 83,'1965, de 17 de .iUlio, sobre estruc
tur'", de las Facultades uníve-l'sitlu'ias y su profesorado, y en el
artIculo 1 < del Decreto tie 16 de julio de 1959, por el que se
dictan normas complementarias para clunplímíento de lo di3
puesto dI el artlCulo 5." de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este IVlini;o¡L-erio ha rB;melto que don Luis Garcia. Balle.ster,
Profesor agregado de ({Hlstoi·ia de la Mcdh::inan de la Fa-eultad
de Medi~:jna de ,a Uniw"rsi-dad de Valencia, pa~e a ocupar, cumO
titular.. Ja pLlza de ({Ht;t-oria de la Medicina» de la ¡"aculLad
de l\rIed:dnade h Univer",idad de Granada, con los mismos emolu
mento,:; que H::tuii.,1111dlte tiene reconocidos.

Lo dig,;) a V, 1. para ;.;H conocimiento y ('f(~ctos.

Djo~ é.(\l;U"üe H \/. 1 muchos aüos.
iVLtdrid. 211 (le julio de 197L-P. 0., ei Director LPner ..t: de

;~'l1i;'¡~L" :uü {' In',":';.! ;~,J¡;:0n, Enrique Co:;' a 1\ov'.'11a..

TRABAJODEMINISTERIO

OlUJEN de ;;(i ele ju.lio de 1971 por la que "e nombra
Projestlr agregado de ({Economía polit-ica !! Haci,mda
f'ühllCUJ: de la Facultad de Derecho de la Universidad
de L(I LGflUna a don José Juan Ferreiro Lapaba.

Ilmo Sl En \'~;,tud de eoncur.'io--oposieión.
E..-:te :\lilli.-.;::erio ha j"e:~udto nombrar a don José ,Juan Ferreü'o

Laprd:Lil. nünwl'ü de Registro de Personal· A42EC262, nacido el
28 de ('n('ro d~ HI4L Profesor agregado de ,(ECollonüa, política
y H4ciend4 publicc1), de la l'~acultad de Derecho de la Universidad
de La Lageun, t.:n la.s condlciones e3túb1e-eidas en 10.<;. artículos oc
tavo y novenú de Ll Le-y 83 1965, de 17 de julio, sobre estructu
ra de la:, F;¡euJLades universitat'ia.s y su profesorado, y con 1003
t'mululHi"l1LüS que, ,;;e~;un llquidaclón reglamenta..ria, le correspol1
dill1, de aeuerdü -e,m la Lev 31/1965, de 4 de mavo.. sobre rctri
buci{llH'S de 1;:);) LU1donarios' de la Admi.nistra.~i6nCivil del E:.:;tado,
v demás dispo:;;icio112S complementan,,_,

Lo djgn a V l. para su conocimiento y pf,'ctíJ;--:.
Dios gllar-el:!' a V. L lnllehüs afH.l;-;.
Madrid, 2(j de Julio de 1971.--P. 0.. el Direct.or gt:lYJ'a,l de

Univer.';idHt1t'~ e lnvl-',;!.igaeión Enrique Custa Nono]];\...

Dmo S,· D:n'.:-'tnr ~-t'nera; de Un1\'t'l".si-dades e nwestjgación.

ORDEN de 14 de junio de 1971 pOr la ({/(t' se 1l01ilb¡,((
Profesor de entrada de la ESc¡¡da~FábTicade ('nú
mica de Madrid a clan Manuel Ai¡)w"("é: Aqudo

Ilmo. Sr.; VistD el expediente de ~a op:).~idón libre para la
provisión de la plaza de Profesor de entrada de {( DCL:oraciiJn
geneffh tll pa;:;la;) ceramicas» de la Escuela~FúbricR de C'.:riuni~a

dté' Madrid:
Resaltando que, por Orden nüruste-riaJ de 2:) de mayo de lD70

u,Boletín OfiCial de: Estado)) de 6 de- jUliO,I. fllé convuca:la, op~J,:'l
ción Ubre par la pnJvisión de la vacani.{' d(' Profesür de l'n~

tradaarriba citada;
Considerando que la t,'amitación de la citada opo.~ici(¡n se

ha ajus'tado a la;,; normas contenidas en la Orden ck :su convoca
toria y demas dispoSiciones reglamentarias. y que durante el
desarrollo de la misma no se ha formulajo lX~JU',';ta ni reclarm,citin
alguna en contra de lo actuado,

Este Ministerio ha resuelto nombn'T Profesor dl' entraña ·ele
({Decora.ción general en past,a.s cerámie8.~» de la Escuela-Fitbrica
de Cerámica de Madrid a don Manuel Alvárez Ag:ldo, nu.cido
el 19 de mayo de 1929, numero de Reg;':5tro de Personal A22EC~HJ;),

,,'{ln el SUBIdo ,0 gra.tificación cürrespofi'Ji":'nte al ::oefic.icnt:c mu1~i

pEcador 3,6 (tres coma seis!, ¡;n-enios del 7 pOl' 100 del suc]c:o
y las pagas exLraordinarias de Julio y diciembn' \' complf'men:.o"
de sueldo, en su caso, preceptuados por las dispo";lci0nes vigpnte,:';,
quedando integrado en -el. Cnerpo de Profesores d-e Entrad" de
Escuelas de- Arta.,; AphcactaH y Oficios Art.L."Uco,:';

Lo digo a V. l. para. su conocimiento V ~fcct0!3,
Dios guarde a V, l. muchos añoK .
Madr}d, 14 de junio de 1971~P. n., el Oij""cto:' gpnrr;li de

Bellas Artes, Florentino Pérez Embid.

Ilmo. Sr. Director gen-era.l de Bellas Aru\~

ORDEN de 22 de junio dr 1971 por la (Jlil;' se reslleÍL'e
el ('OllCW'SO de traslado de Proj('s;>H'S de término
de Esc1/ela:; de Artes .1plicadas ./1 Oficios Arfi';/icos.

TImo, Sr : Visto el e:tpedient-e d,'>.l CDnC;¡r.<;o QP tLl,,;;adus convo~

ca,~o por Orden ministeria.l de 30 d~~ diciembr", pasadu \(d3úl'2tin
OíiCm.l delEst'1.d())) de 26 de enero ::iguientl.'l, para la provisión
de vacante,:; dE' Prof.esores de termmo de ESCLH',,,S de Artes APli
cadas y OfÍ\:":ios Artístico;" y de confornüá~,d con lo J.etcrmill:.tdo
en el Decreto 1754' 1963 de 4 de ,tUlio (;(Eh:etin Oficial de: E",Lad-Q;)
del 25), l'egulador de 103 turnos de provi"ión de Va,Cll1th de
personal docente, y en el apllrtado 6. de la. convocatori:l. v
de acuerdo con ei informe del COnsej0 N,wional de EJl.lCJ.t;JiD,

Este l\fini"t0r;o ha resuelto adJudicar la vacantE' de Prüh>or
de término de «Modela-do y Vaciado» de la E~i-euela de Alrn..;:'r[a,
a don José Antonio Gasko Vílchez, de la Ei'cucla df' Huescar..

El interesado ("'€Sani en su actual destino el dla. 30 de septihH
bre proximo, .debiendo posesionarse del que :':e le adjudica del
1 al 10 de octubre siguiente. con efecto:,; de l de igual mes.

Lo digo a. V, 1. para su conocim:2nto y efectos.
Dios gUJ;W'd.e a V. l. .
Madrid, 22 de junio de 1971.-P, D., el Sub:;,"Cl"e';Mi,) ninutlo

Diez.

lImo, Sr.. Director general de Per60na.1.

ORDEN di' 15 tIe julio de 1.971 p{)) la QUé' \f' resuda
la oposicion Ubre a varias plaza' di' Prújesoro de
la Orquesta Nacional. cOl1rocado por Orden mÍ/l/, ..
ienal de 6 de octubre de 1970 hBolelin Oficial del
Estado» del JOJ, '

llr~<? .. Sr.· ~l Tribunal desigrlado para juzga) los ejercidos de
OPO>ilClOn a $("lS plazas de Profesores ({(ViolilL\ {,Viol~l}:'. \(frmn
pUll ({(,'1nrind:c!l, {(ContrabaJo» y ({TrOlilból1}):;, V8.e<lnk-.". en la
,?rquc.o::ta N~clOnal. elevó propuesta, que ha quedado ultimada
tegaullentanamente, con fecha de 1 de junio del presente'. y
resnltando del presente examen de las actas que no existe p1',)-

A pI'Upue:<H del l'vIíni::;\l'o de Trabajo, prl'\'ia ddiberación O:~l

COik{'jo de :\.¡m:~;t.rQ;"; en ;.;u l'(.'unh'm del día l.n:'cc de agosLo de
lIlll nO·.·h::iud;'~ sei.enLav uno

Vel",,; el] disponer qúc don Alberto Janlbo P~y;'; u'se en el
ulrgo {k Delegado In'01"ind:-1l {\{> Tr;~lbajo de V¡llcllcla. :tt;nide
eif~rH;{<,'~el'\'1cif)s pr:<ados.

A;.:,i :'1 por I:'~ presf:nix Decreto, tiHc10 ('n 1.'01 C;~rl\üa

,\ tr<:ce- {it' (if- mE lloH,ctentns scLenLn y unu.

FRANCISCO FEf\NCO

Ei MinLtw d.! fmbnjo,
L!QINIC DE LA Cl'ENTE í' DE LA ¡"DENTE


